
Costarricense de Seguro 

Social, Ministerio de Justi-

cia y Paz, y Defensoría de 

los Habitantes, primordial-

mente). 

Como RP, Hivos debe ga-

rantizar ante el Fondo Mun-

dial en nombre del Meca-

nismo Coordinación de 

País Costa Rica, el estricto 

cumplimiento de los indica-

dores técnicos contractuales 

contemplados en el proyec-

to, así como la transparente 

ejecución de los recursos 

financieros asignados al 

país, para el logro de los 

indicadores y metas pro-

puestas. 

En Junio de 2015, Hivos 

firmó con el Fondo Mun-

dial de lucha contra el si-

da, la tuberculosis y la ma-

laria (Fondo Mundial), en 

nombre del Mecanismo 

Coordinador de País de 

Costa Rica (MCP-CR), el 

acuerdo de subvención 

CRI-H-HIVOS, como Re-

ceptor Principal del Pro-

yecto País denominado 

“Costa Rica, un modelo 

sostenible de prevención 

combinada y atención a la 

población de hombres que 

tienen sexo con hombres y 

Trans femenina” para un 

periodo de tres años a par-

tir del 1º de julio de 2015. 

La ONG internacional 

Hivos (Instituto Humanista 

para la Cooperación con los 

Países en Desarrollo) fue 

designada por el MCP de 

Costa Rica y aceptada por 

el Fondo Mundial para la 

administración (técnica y 

financiera) de estos recur-

sos en Costa Rica, denomi-

nado Receptor Principal 

(RP). Para la implementa-

ción del proyecto, se ha 

previsto la contratación de 

organizaciones de la socie-

dad civil, denominadas Sub

-Receptores (SR), y la es-

trecha coordinación con 

instituciones estatales 

(Ministerio de Salud, Caja 

El Receptor Principal (RP), 

en este caso Hivos, fue de-

signado por  el MCP-CR 

para que en su nombre fir-

mara un acuerdo de subven-

ción para el país con el Fon-

do Mundial, siendo las prin-

cipales funciones de Hivos 

como RP: 

 Firmar el convenio con el 

Fondo Mundial. 

 Recibir y administrar los 

recursos financieros. 

 Ser responsable de la eje-

cución técnica, administra-

tiva, financiera y del cum-

plimiento de los objetivos 

y metas de la propuesta del 

país y de los planes opera-

tivos aprobados por el 

Fondo Mundial. 

 Mantener periódicamente 

informado al MCP-CR 

sobre la ejecución progra-

mática y financiera. 

 Realizar el proceso esta-

blecido para la elección de 

los Sub-receptores, como 

ejecutores de las diferentes 

actividades en el país. 

 Colaborar plenamente con 

el Agente Local del Fondo 

para que éste pueda cum-

plir con sus funciones. 

 Cumplir con todas las fun-

ciones previstas y enun-

ciadas en el convenio sus-

crito con el Fondo Mun-

dial. 

Antecedentes 

P R O C E S O  D E  

P A R T I C I P A C I Ó N :  

I. Inducción 

II. Preselección 

III. Capacitación 

IV. Propuesta 

V. Selección 

VI. Implementación 

  

Sobre el Receptor Principal 

LLAMADO  A LAS ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL DE COSTA RICA EN EL TEMA 

DE VIH, A PRESENTAR EXPRESIONES DE 

INTERÉS PARA SER TOMADOS EN CUENTA 

COMO POTENCIALES SUB-RECEPTORES DEL 

PROYECTO PAÍS EN EL TEMA DE VIH 

C R I - H - H I V O S  P R O Y E C T O  V I H — C O S T A  R I C A  

E S T E  B O L E T Í N  

E S T Á  D I R I G I D O  A :  

 Organizaciones 

que laboren en 

temas de VIH. 

 Organizaciones 

con un perfil de 

trabajo enfocado 

en Derechos Sex-

uales y Reproduc-

tivos, Género, 

Diversidad Sexu-

al, demás temas 

afines. 

 Organizaciones 

con experiencia 

en proyectos so-

cials y de salud. 

 Organizaciones 

con experiencia 

con poblaciones 

HSH y personas 

Trans. 
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4 SubReceptores: 

 3 enfocados en el 

Objetivo 

Específico 1. 

 1 enfocados en el 

Objetivo 

Específico 2. 

Sobre el Proyecto País 

Objetivos 

Sobre los SubReceptores 
El Sub-Receptor (SR), es la institu-

ción u organización que ejecuta pro-

yectos enmarcados en la subvención 

aprobada por el Fondo Mundial y ele-

gido a través de un proceso de selec-

ción realizado por el RP. 

Por este carácter, es el directo respon-

sable de la correcta y eficiente admi-

nistración de los fondos que le son 

transferidos por el RP, después de 

haber sido evaluada su capacidad, fortale-

zas y probables riesgos como Sub-Receptor 

y firmado un convenio con el RP. 

Es responsable de cumplir con los objetivos 

y resultados previstos de las intervenciones 

y actividades del proyecto que le han sido 

adjudicados, todos basados en la propuesta 

presentada por el Sub-Receptor selecciona-

do y el contrato suscrito con el Receptor 

Principal. 

Objetivo 2. Mejorar el 

entorno legal, social, y 

político para el ejercicio 

pleno de los derechos hu-

manos de las poblaciones 

HSH y trans femeninas, 

incluyendo aquellas per-

sonas con VIH. 

 

Objetivo 1. Asegurar ac-

ceso universal a preven-

ción, tratamiento, atención 

y cuidado del VIH de po-

blaciones HSH y trans fe-

meninas, en las áreas de 

intervención de la pro-

puesta. 

 

Objetivo 3. Proveer  al 

país con información es-

tratégica en VIH necesa-

ria sobre las poblaciones 

clave, para la definición 

de acciones y toma de 

decisiones. 

HSH y trans femenina, 

que tenga como fin último 

la efectividad en la con-

tención de la epidemia de 

VIH y eventualmente, en 

la reducción de la preva-

lencia de ésta enfermedad 

Se requiere para ello esta-

blecer una plataforma in-

terinstitucional e intersec-

torial, que convoque com-

promisos políticos y ope-

rativos del Estado y de la 

ciudadanía activa y orga-

nizada Se constituyen así 

tres pilares fundamentales: 

personas HSH y trans fe-

meninas (según principio 

de Mayor participación de 

ONUSIDA), Organizacio-

nes de la Sociedad Civil, e 

Instituciones Estatales (en 

su rol como proveedor de 

servicios, así como res-

ponsable directo de la 

provisión de políticas so-

ciales tendientes a reducir 

la pobreza, la marginación 

y la desigualdad de opor-

tunidades). 

El propósito primordial 

de ésta subvención es 

servir como catalizador 

para impulsar la institu-

cionalización, articula-

ción multisectorial y sos-

tenibilidad de la preven-

ción en Hombres que tie-

nen sexo con Hombres 

(HSH) y trans femeninas. 

Costa Rica propone, tras-

cender la visión de pro-

yecto y establecer un 

Modelo sostenible de 

prevención combinada y 

atención a la población 

Objetivo general: Contener la epidemia de VIH en las poblaciones HSH y 

trans femeninas en Costa Rica.  

Objetivos específicos: 



3  P R O Y E C T O  V I H — C O S T A  

 

      Intervención Resultado Esperado 

Obje-
tivo 1 

Estrategia 
1 

Módulo 1 - Po-
líticas y Gober-

nanza 

1.1. Desarrollo y aplicación de legisla-
ción, estrategias y políticas de salud. 

Normativa Nacional de Atención Integral en 
Salud de la población HSH y trans femenina 
implementada por las entidades correspon-

dientes de acuerdo a los criterios establecidos 
en el Manual de Supervisión 

1.2. Seguimiento y comunicación de la 
ejecución de leyes y políticas. 

Estrategia 
2 

Módulo 2 - Pre-
vención (HSH y 
Mujeres Trans) 

2.1. Cambio de comportamiento como 
parte de programas para hombres que 
tienen relaciones sexuales con otros 
hombres y personas transgénero. 

Efectividad de la referencia y contrareferencia 
entre servicios de salud y servicios comunita-

rios 

2.2. Preservativos como parte de progra-
mas para hombres que tienen relaciones 
sexuales con hombres y personas trans-
género. 

2.3. Pruebas de VIH y asesoramiento 
como parte de programas para hombres 
que tienen relaciones sexuales con hom-
bres y personas transgénero.  

2.4. Diagnóstico y tratamiento de ITS, a 
cargo de la CCSS. 

2.5. Otras intervenciones para hombres 
que tienen relaciones sexuales con hom-
bres y personas transgénero. 

Obje-
tivo 2 

Estrategia 
1 

Módulo 3 - Eli-
minación de las 
barreras legales 

de acceso 

3.1. Evaluación del entorno político y 
legal y reforma de leyes.  

Organizaciones de la sociedad civil con capaci-
dades fortalecidas para el ejercicio y la contra-
loría de los derechos humanos de los hombres 
que tienen relaciones con hombres y personas 

trans femeninas 

3.2. Servicios de asesoría legal y alfabeti-
zación jurídica.  

Estrategia 
2 

3.3. Seguimiento de los derechos legales 
con base comunitaria.  

3.4. Formación sobre los derechos de los 
funcionarios, los profesionales de la sa-
lud y la policía.  

Estrategia 
3 

Módulo 4 - For-
talecimiento de 

los Sistemas 
Comunitarios 

4.1. Seguimiento de la responsabilidad 
con base comunitaria. Organizaciones de la Sociedad Civil con capaci-

dades fortalecidas para la respuesta efectiva al 
VIH  4.2. Fomento de la responsabilidad so-

cial. 

4.3. Movilización social, creación de 
vínculos, colaboración y coordinación en 
la comunidad. 

Junta de Protección Social con capacidades for-
talecidas para la oportuna asignación y ejecu-

ción de recursos financieros asignados a la pre-
vención del VIH por parte de Organizaciones de 

la Sociedad Civil 

4.4. Desarrollo de capacidades institu-
cionales, planificación y liderazgo en el 
sector comunitario. 

Obje-
tivo 3 

Estrategia 
1 

Estrategia 
2 

Estrategia 
3 

Módulo 5 - Se-
guimiento y 
Evaluación 

5.1. Presentación de informes rutinarios. 
País con información estratégica sobre el com-
portamiento de la epidemia en población HSH, 

trans femenina y MTS disponible. 

5.2. Análisis, revisión y transparencia. 

5.3. Encuestas. 

5.4. Otros (Estudios especiales). 

Módulo 6: Gestión del Programa 



metodologías que utilizarían. 

 Cédula Jurídica vigente (en caso 

de consorcio, la cédula de la 

OSC representante) 

 Análisis de su capacidad técnica: 

experiencia mínima de 2 años 

ininterrumpidos, a partir de la 

expresión de interés, de trabajo 

en el tema y/o con las poblacio-

nes. La experiencia deberá ser 

demostrada con documentos, 

informes o referencias de su 

trabajo para con socios, coope-

rantes o poblaciones específicas. 

 Análisis de su capacidad adminis-

trativa, con sus áreas de mejo-

ra . 

 En caso de consorcio, este de-

berá contar con una carta 

acuerdo firmada por sus repre-

sentantes legales, con roles y 

responsabilidades definidos, en 

donde por lo menos los ejecu-

tores técnicos deberán tener 

experiencia en el tema y trabjo 

con las poblaciones. Además, la 

carta acuerdo debe definir clara-

mente el fortalecimiento admi-

nistrativo que quedará en todas 

las partes involucradas. 

1. Enviar carta de interés, a 

más tardar el 24 de agosto 

de 2015, describiendo breve-

mente la organización e in-

cluyendo el nombre y un 

perfil básico (ocupación, for-

mación y grado académico, 

edad, años de experiencia en 

el tema, tiempo de laborar 

en la institución)  de las dos 

personas que participarán en 

un taller de inducción para 

potenciales sub receptores. 

2. Participar en la totalidad 

del taller de inducción, cuya 

información se brindará sólo 

a aquellas organizaciones 

que manifestaron su interés 

en del mismo. 

3. Después del taller de induc-

ción, deberán remitir a 

Hivos, a más tardar en la fe-

cha y hora que se defina en 

el taller de inducción: 

 Expresión de interés (no todo 

una propuesta), que contenga un 

resumen técnico de la oferta 

describiendo al menos: población 

con la que proponen trabajar, 

objetivos, estrategias propuestas, 

 En el caso de organizaciones 

que prepongan trabajo de 

DDHH, lo que se tomará en 

consideración es su experiencia 

en DDHH con poblaciones vul-

nerabilizadas. 

4. Permitir una evaluación 

externa de capacidades téc-

nicas – administrativas, con 

el objeto de establecer una 

guía estándar de capacita-

ción a todos los potenciales 

sub- receptores. 

5. Participar en el 100% de 

las capacitaciones programa-

das por Hivos para potencia-

les sub-receptores. 

6. Contar con inscripción a CO-

NASIDA o demostrar interés en 

inscribirse (esto con nota adjunta 

de propuesta de inscripción, con 

cronograma definido). 

Nota: Sólo las organizaciones 

que queden seleccionadas como 

sub-receptoras y previamente no 

estén inscritas en CONASIDA, 

deberán completar este requisito 

previo a la firma de contrato o 

convenio con Hivos. 

Nota: De requerir mayor información o aclaraciones con 

respecto al proceso, sírvanse comunicarse directamente con 

el Oficial de Prevención: Johel Chavarría Monge 

jchavarria@hivos.org 

2231-0848 / 2296-0706 

En el apartado contiguo se presentan los requisitos necesari-

os para participar del proceso de inducción y pre-selección. 

Es importante tomar en cuenta que esta primera etapa no 

asegura para las organizaciones participantes, un convenio 

como Sub-Receptoras. Posterior al proceso de capacitación, 

se definirán las elegidas, a partir de la presentación formal de 

las propuestas de trabajo. 

Remitir manifestaciones de 

interés en un sobre sellado a la 

siguiente dirección: 

Requisitos para Presentar Expresiones de Interés 

Oficinas de Hivos: 

Del Centro Comercial Plaza Mayor, 

320 este, sobre el Boulevard 

Rohrmoser. San José, Costa Rica. 

Remitir como: Hivos — Proyecto 

VIH Costa Rica 


